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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL – HONORARIOS. 

DEMANDANTE: GABRIEL ENRIQUE MEJÍA CASTILLO.  

DEMANDADO: YAMILE ESTHER DONADO GUZMAN. 

RADICACIÓN:  08-001-31-05-013-2014-00027-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, dando 

cuenta a usted que el Dr. GABRIEL ENRIQUE MEJÍA CASTILLO, quien funge como 

demandante dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral, mediante memorial del 26 de 

enero de 2.016 confirió poder a la Doctora MARELYS BUELVAS BARRAZA y el 12 de 

marzo del 2015 solicitó que se ordene el emplazamiento con respecto a la demandada, señora 

YAMILE ESTHER DONADO GUZMAN, sin embargo, sea de anotar que la demandada se 

notificó personalmente, el 31 de marzo de 2014, del auto que libró mandamiento de pago de 

fecha 20 de febrero de 2014 notificado por estado No. 029 del 21 de febrero del 2014, e 

incluso ya se ordenó seguir adelante la ejecución, se modificó la liquidación del crédito, se 

aprobó la liquidación de las costas y se resolvió sobre las medidas solicitadas.  Es de precisar 

que los términos judiciales para esta clase de procesos estuvieron suspendidos desde el 16 de 

marzo al 30 de junio de 2.020, conforme a los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 

PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, 

PCSJ20-11567 y PCSJA20-11581 de 2.020, los cuales se reanudaron a partir del 1º de julio de 

2.020, así también por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023 

y 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 

260 de 2023.  Así mismo, le comunico que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo 

cambio de secretario a mitad de febrero de este año, está en labores de organización para el 

trámite de los procesos y depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización del 

Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales 

se encontró este proceso. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 28 de septiembre de 2.023 

     MARÍA B. POTES SANTODOMINGO 

Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra este 

Despacho que en efecto la demandada, la señora YAMILE ESTHER DONADO GUZMAN 

se notificó personalmente, el 31 de marzo de 2014, del auto que libró mandamiento de pago 

de fecha 20 de febrero de 2014 notificado por estado No. 029 del 21 de febrero del 2014, Tal 

como se evidencia en el pdf No. 27 del expediente digital, e incluso se ordenó seguir adelante 

la ejecución en proveído del 16 de junio de 2.014, notificado por estado del 17 de junio del 

mismo año. Así las cosas, no es aplicable lo previsto en el inciso 3º del artículo 29 del CPTSS 

para que proceda el nombramiento de curador ad-litem y el emplazamiento a la demandada. 

Por ende, resulta evidente que la solicitud de la parte demandante carece de todo fundamento 

fáctico y legal, por lo que este Despacho se abstendrá de emplazar y designar curador ad-litem 

a la demandada, la señora YAMILE ESTHER DONADO GUZMAN.   

 

De otro lado, encuentra el Despacho que el demandante confirió poder a la Doctora 

MARELYS BUELVAS BARRAZA, ante lo cual se observa que el poder conferido, de 

conformidad con los artículos 74 y 75 del CGP, aplicables en materia laboral por integración 

normativa (Art.145 CPTSS), reúne los requisitos legales en la época en que fue presentado 

para aceptarlo, razón por la cual se le reconocerá personería jurídica dentro del presente 

proceso como apoderada judicial del demandante GABRIEL ENRIQUE MEJÍA 

CASTILLO. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de emplazar y designar curadores ad-litem a la demandada 

YAMILE ESTHER DONADO GUZMAN, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería a la Dra. MARELYS BUELVAS BARRAZA, 

como apoderada judicial del demandante del Dr. GABRIEL ENRIQUE MEJIA 

CASTILLO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2014-00027 

 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 29 Mes 09 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0143 

La Providencia de fecha Día 28 Mes 09 Año 2023  

La Secretaria María B Potes Santodomingo 
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